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Introducción
La Organización Mundial de la Salud (OMS) determinó que el alivio del dolor para 

las personas es un derecho fundamental. Constituye un problema básico de salud 

en todo el mundo. Su abordaje debe hacerse desde una perspectiva integral que 

intervenga de manera efectiva en la mitigación del padecimiento.

Es uno de los síntomas que más sufrimiento produce en cualquier enfermedad. 

Quien presenta una dolencia, experimenta una sensación desagradable que altera 

el  desarrollo normal de su vida. Para los profesionales de la salud plantea un reto, 

ya que deben velar no solo por un eficaz tratamiento, sino también por su preven-

ción y promoción de hábitos y estilos saludables de vida.

El Ministerio de Salud Pública de Tucumán implementa el Programa Provincial de 

Dolor y Cuidados Paliativos, con el objetivo de generar una solución concreta en el 

abordaje y tratamiento de esta problemática. 



Objetivos
General
Mejorar la calidad de vida y el alivio del sufrimiento de las personas con dolor (agu-

do y crónico) o enfermedades que amenacen con la vida, a través de la atención 

integral, equitativa, planificada y eficiente.

 

Específicos
Conformar la comisión coordinadora y asesora.

Normatizar y protocolizar la atención de los pacientes con dolor o necesidad de 

cuidados paliativos para los tres niveles de atención del Sistema Provincial de Salud.

Establecer redes de referencia y contrareferencia para la derivación y tratamiento 

oportuno.

Designar y formar referentes para cada nodo de atención de la provincia.

Capacitar a los nodos establecidos para el manejo del dolor o cuidados paliativos 

de acuerdo al nivel de complejidad.

Conformar equipos interdisciplinarios para el abordaje integral del dolor, abar-

cando los aspectos físicos, psíquicos, sociales y espirituales de los pacientes y sus 

familias.

Asegurar la provisión de tratamientos farmacológicos y no farmacológicos esen-

ciales para el alivio de los síntomas.





“La idea es poder desarrollar programas que permitan que los pacientes 

tengan mayor calidad de vida, que se reduzca el dolor de manera signi-

ficativa y capacitar a los profesionales de la salud para poder brindarles 

una respuesta”.

Dra. Rossana Chahla.

Líneas de acción
Proporcionar control del dolor y otros síntomas.

Integrar los aspectos psicológicos de la atención del paciente.

Ofrecer un sistema de apoyo para ayudar a los pacientes a vivir tan 

activamente como sea posible.

Abordar interdisciplinariamente el trabajo para satisfacer las necesida-

des de los pacientes y sus familias.

Aumentar la calidad de vida durante el curso de la enfermedad. 
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“El dolor es una patología transversal a muchas especialidades,

buscamos tratarlo de manera integral e interdisciplinaria como

recomienda la Organización Mundial de la Salud”.

Dr. Maximiliano Muller.




